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Señores 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
  
 

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la 
Licitación de referencia, incluyendo las siguientes adendas realizadas a los mismos: 
 

b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega 
especificado en el Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos 
comprometemos a suministrar los siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar  

 

ITEM   ESPECIFICACIONES MEDIDA 
 

CANTIDAD  

 
UNITARIO
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PRESENTACIÓN DE OFERTA  

                   EGEHID-DAF-CM-2024-0062     

               DEL 12  DE  AGOSTO   DEL 2024 

No. EXPEDIENTE 
SNCC.F.034 

Fecha: 15/08/2024 
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BATERIA NORTHSTAR BLUE+12V,AGM,VRLA,190AH La 
batería NSB BLUE+ Battery® ofrece una recarga ultrarrápida y 

un rendimiento de ciclo PSoC excepcional. 
Rendimiento cíclico PSoC excepcional: 2050 ciclos al 50 % DoD 

Vida útil de diseño de más de 12 años a 20 °C (68 °F) 
Definición de vida útil de diseño EUROBAT: vida útil muy larga 

(más de 12 años) 
Recarga ultrarrápida 

Vida útil de hasta 24 meses. 
Retardante de llama (UL 94 VO) y LOI de al menos 28% 

Contenedor y tapa fabricados en material ignífugo UL94-V0, 
altamente resistente a golpes y vibraciones. 

El plomo-carbono añadido a los electrodos negativos aumenta la 
potencia y reduce la sulfatación. 

Alto potencial de ahorro de combustible cuando se utiliza con 
aplicaciones de grupos electrógenos híbridos 

Rango de temperatura de funcionamiento: -40 °C a +65 °C (-40 °F 
a 149 °F) 

La fabricación automatizada de última generación garantiza 
consistencia y confiabilidad 

Diseño avanzado de terminales de 3 etapas para garantizar un 
funcionamiento sin fugas: los terminales de latón proporcionan el 

máximo rendimiento 
Carcasa de plástico sellada térmicamente y sin halógenos 

Aprobado como carga no peligrosa para transporte terrestre, 
marítimo y aéreo DOT 49CFR173.159(d), (i) y (ii)             

UND                   20                  

 

c) Si Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de (60) días, contado a partir 
de la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con los 
Pliegos de Condiciones de la Licitación. Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada 
en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.  
 

d) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel  
cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la 
Licitación, por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total  de la 
adjudicación, para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato. 
 

e) Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una 
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de 
Condiciones de la Licitación.  
 

f) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o 
proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el 
Comprador para presentar ofertas.  
 

g) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra 
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, 
hasta la preparación y ejecución del Contrato formal. 
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h) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la 
más baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.  
 

Carmen Maritza Lara Martínez  en calidad de Representante debidamente autorizado para 

actuar en nombre y representación de JEIC INVERSIONES COMERCIAL SRL 

 

 
 
 

                                                 
 
 
Nombre y Firma ____________________________________________________________ 


